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AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 
OFICIALIA MAYOR 

BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL 
ADQ-2017-LP-003 

Tijuana, Baja California, a 27 de abril del 2017 

I. DATOS GENERALES:  

A. DESCRIPCIÓN:  
Licitación Pública No. ADQ-2017-LP-003 relativa a la Adquisición de Lubricantes, Aditivos y Grasas 
para el parque vehicular de la Dirección de Servicios Públicos Municipales. Para cubrir las 
erogaciones que se deriven de la presente Licitación Pública, se cuenta con los recursos autorizados 
dentro de la Partida Específica del Clasificador por Objeto del Gasto 26102 de la Unidad Administrativa 
1.5.2.5.4.1.,  del Ejercicio Fiscal 2017. 

 
B. DISPONIBILIDAD DE BASES:  
Las bases estarán disponibles a partir del día viernes 28 de Abril al día miércoles 10 de Mayo del 
2017, en la Dirección de Recursos Materiales de Oficialía Mayor. Se podrán adquirir en un horario de 
8:00 a 14:50 horas, acudiendo por su recibo a la Dirección antes mencionada, mismo que se pagará en 
las cajas de la Tesorería Municipal. 

 
C. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA: 
 Podrán  participar personas físicas y morales constituidas en México, que cuenten con la capacidad 

legal, administrativa, técnica y financiera para el suministro de los bienes objeto de esta licitación. 
 Deberá de presentarse antes del cierre del registro de licitantes, siendo este el día 15 de Mayo del 

2017 en punto de las 12:00 horas. 
 Para la junta de aclaraciones y apertura de sobres deberá presentarse un representante 

debidamente autorizado según los documentos del punto II de estas bases. 
 Deberán presentar la información en el orden en que se requiere en el punto XII de las bases. 
 Deberá contar con una carta o certificado expedido por el fabricante que lo acredite como 

distribuidor autorizado en México de la marca de los bienes ofrecidos para la presente licitación.    
 
NORMATIVIDAD APLICABLE 
La presente Licitación Pública se encuentra regulada por el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Municipio de Tijuana, Baja California, así como de las demás disposiciones y 
normatividades vigentes en la materia.  
 
II. ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA: 
Los licitantes para el acto de la junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica, deberán de acreditar su representación al momento de registrarse de la siguiente 
manera:  
 
1.- Cuando se trate de persona física podrá comparecer por sí mismo o por conducto de su representante 
legal:  
 

a) En caso de ser persona física, deberá presentar copia de identificación oficial por ambos lados y el 
RFC. 

 

 
 


















